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DCR. 047/2009 - ARCHIVO EXPEDIENTE Nº 111-D-2009.-
Publicado el 22 octubre, 2009

  

. . .VISTO

                        El Expediente Nº 111-D-2009 iniciado por nota de vecinos frentistas de calle Profesor
Domínguez entre La Pampa y Corrientes, solicitando la obra de cordón cuneta en dichas arterias; y

 

. . .CONSIDERANDO

                        QUE la mencionada obra ya se encuentra contemplada en la Etapa Nº 83 del Plan de
Pavimentación aprobado por Ordenanza Nº171/98 y sus modificatorias;

 

. . .POR ELLO

                        El Honorable Concejo Deliberante de Salto, en uso de las atribuciones que le son
propias sanciona el siguiente:

 

D E C R E T O

 

ARTICULO 1º - Destínase al ARCHIVO el Expediente Nº 111-D-2009, por el cual se solicita la obra de
cordón cuneta en la calle Profesor Domínguez entre La Pampa y Córdoba, al encontrarse
contemplada en la Etapa Nº 83 del Plan de Pavimentación aprobado por Ordenanza Nº 171/98 y sus
modificatorias.-

 

ARTICULO 2º - Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; insértese copia en el
Registro Oficial y Digesto, cumplido, archívese.-

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Salto, a los veintidós días del
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mes de Octubre del año dos mil nueve.-

 

ENTRADAS

Ingresado como Correspondencia en Sesión Ordinaria de fecha 08 de Julio de 2009 y girado a las
Comisiones de Legislación, Interpretación y Acuerdos y Asuntos Rurales y Obras Públicas.-

 

SALIDAS

El Proyecto de las Comisiones fue aprobado en general y en particular por la unanimidad del
Honorable Cuerpo en Sesión Ordinaria de fecha 22 de Octubre de 2009.-

Se envió copia de estilo al Departamento Ejecutivo con fecha 27 de Octubre de 2009.-

 

 

 


